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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gneeto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La .ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

miiitiii
Núm. 2.724

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 27 
del corriente, aprobó la propuesta 
de ampliación al Plan de caminos 
vecinales formulada por la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les, acordando publicaría en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos del artículo 2.° del 
reglamento de Vías y Obras pro
vinciales de 15 de Julio de 1925,

Con objeto de que los particu
lares y Corporaciones locales 
interesadas recuerden los cami
nos que forman parte del Plan 
aprobado por la Diputación y 
evitar así que se formulen recla
maciones de inclusión, modifica 
ción o exclusión de cualquier 
camino ya incluido, redamaciO' 
nes que en ningún caso podrían 
ser estimadas, se publica a conti
nuación dicho Plan:

Caminos que constituyen el 
Plan de caminos vecinales apro
bado por la excelentísima Dipu
tación el día 19 de Mayo de 1926 
(sin incluir los caminos construi
dos y de construcción compro
metida).

1. Montealegre a Palacios de 
Campos.

2. Valdenebro a Castromonte.
3. Cuenca de Campos a Ga

tón de Campos.

21. Villacreces a Grajal.
22. Villacreces a Zorita.
24. La Unión de Campos a Val

dunquillo.
25. Valdunquillo a Bolaños.
26. Villalón a Bolaños.
27. Ceinos a Villalán.
28. Ceinos a Villacid.
29, Villacid aCuenca (Esta

ción),
30, Villacid a Fontihoyuelo,
31. Aguilar de Campos a Cei

nos.
32. Moral de la Reina a Ta

mariz.
33. Berrueces a Palazuelo.
34, Villamuriel a Villafrechós,
35, Santa Eufemia a la carrete

ra de Ríoseco a Valderas,
36, Santa Eufemia a Cabreros,
37. Cabreros del Monte a Po

zuelo.
40. Villalba de los Alcores a 

Quintanilla de Trigueros.
41. San Pedro de Latarce a Vi- 

llavellid.
42. Tiedra a Casasola (termi

nación).
44. San Cebrián de Mazot’e a 

Mota del Marqués.
45. San Cebrián de Mazote al 

Monasterio de la Santa 
Espina.

46. La Espina a la carretera de 
Frechilla a Tordesillas.

47. Villaester a la estación de 
Castronuño con puente 
sobre el río Duero.

49, Rueda a Pollos (termina
ción),

51, Villaverde de Medina a 
Nueva Villa de las To
rres,

52, Nueva Villa de las Torres a 
El Campillo.

53. Brahojos a Nueva Villa de 
las Torres.

55. Fresno el Viejo a Carpio.
56, Castrejón a Carpio,
59, Gomeznarro a la carretera 

de La Coruña (por la Es
tación),

60, Moraleja de las Panaderas 
a Pozal de Gallinas (por 
la Estación),

61, San Pablo a la Estación de 
Ataquines.

62. Ramiro a La Zarza,
63, La Zarza a la carretera de 

Medina a Olmedo,
65, Almenara a la carretera de 

Adanero a Gijón,
66, Puras a la carretera de Ada

nero a Gijón,
68, Aguasal a Olmedo,
69, Valviadero a la carretera de 

Adanero,
71, Rodilana a Pozal de Ga

llinas,
72, La Seca a Ventosa de la 

Cuesta.
73. Matapozuelos a Valdestillas
74. Valdestillasa VianadeCega.
76. Puente Duero a Simancas,
81, Casasola a Renedo de Es

gueva.
83, Aguilarejo a la carretera de 

Santander,
85, Esguevillas al confín de la 

provincia, a empalmar 
con la carretera de Alba,

86, Villanueva de los Infantes a 
La Granja de San Andrés,

87, Villanueva de los Infantes a 
Villavaquerín,

90. Olmos a Villabáñez.
95. Aldealvar a La Fraila.
97. Roturas a Piñel de arriba.

100. Puente sobre el Duero en 
San Miguel.

101. Calabazas a la carretera de 
Medina a Olmedo.

102, Honcalada al camino de 
Muriel a Ataquines,

109, El Campillo a Medina del 
Campo,

111, Montemayor a San Miguel 
del Arroyo,

113. Velascálvaro a Cervillego 
de la Cruz,

116, Valdenebro ala carretera de 
Frechilla a Medina de 
Ríoseco,

117, Roturas a Piñel de abajo, 
'119. Bocigas a La Zarza,

La propuesta de ampliación al 
Plan aprobada por la Comisión 
Gestora, es como sigue:

Propuesta de ampliación del 
Plan provincial de caminos ve

cinales

122, Adalia a San Cebrián de 
Mazote,

123, Aguilar de Campos a Bar
cial de la Loma.

124, Megeces a Alcazarén,
125. ‘ Aldea de San Miguel a la 

carretera de Valdestillas 
a Portillo.

126. Aldeamayor de San Martín 
a la carretera de Vallado
lid a Segovia.

127. Velilla a las Ventas de Ber
cero, en la carretera de 
Madrid a La Coruña, pa
sando por Bercero.

128. Berrueces a la Estación del 
ferrocarril de Palazuelo 
de Vedija.

129. Bocos de Duero a la Esta
ción del ferrocarril.

130. Carpio a Brahojos.
131. Casasola de Arión a la ca

rretera de Villalonso.
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El Presidente, Manuel Gil Ba

132. Cistérniga a la Estación del 
ferrocarril de Laguna de 
Duero.

Núm. 2.725

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
aprobada la Habilitación y Suple
mento de créditos en la que se 
consigna cantidad suficiente para 
complementar la partida destina
da a estas obras, y habiendo 
acordado en sesión del 27 último, 
que se ponga en ejecución dicha 
Habilitación y que se ejecute 
aquel acuerdo, se anuncia en este 
periódico oficial, a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924.

Valladolid, 31 de Mayo de 1933. 
El Presidente, Manuel Gil Ba
ños. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

133. Cubillas de Santa Marta a 
Quintanilla de Trigueros.

134. Curiel a Roturas.
135. Fompedraza a Langayo.
136. Laguna de Duero a la ca- 

rfet^r^ de Valladolid a 
Sego'^^.

137. Langayo ’a Quintanilla de 
abajo.

138. Manzanillo a Padilla de 
Duero.

139. De la carretera de Carre- 
honda de Simancas a Ve- 
lilla a la carretera de Va
lladolid a Salamanca, por

Comisión Gestora

Acordado por esta Comisión 
en sesión de 13 del corriente, 
sacar a subasta las obras de cons
trucción de tapias de cerramiento 
del solar correspondiente al Pa
bellón de Colonias de Medina del 
Campo, con sujeción al proyec
to, presupuesto y pliego de con
diciones aprobados, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación, una vez que fuera

Matilla.
140. Puente sobre el Cea, en 

Melgar de arriba.
141. Monasterio de Vega a Vega 

de Ruiponce,
142. Montemayor a Santibáñez 

de Valcorba.
143. Moral de la Reina a la ca

rretera de Adanero a Gi
jón,

144, Olmos a la carretera de Va
lladolid a Tórtoles.

145. La Parrilla a la carretera de 
Tudela a Viloria.

146, Peñafiel al camino de Torre.

Núm, 2.662

Catastro de Rústica.—Provincia de Valladolid

Devuelta informada favorablemente la propuesta provisional de 
tipos evaluatorios del término de Pollos, con esta fecha se elevan 
a definitivos por la Junta técnica provincial y a tenor de lo que dispone 
el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre de 1913.

Dichos tipos unitarios son los siguientes:

147. Puente Duero a Laguna.
148. Rábano a Torre de Peñafiel 

con puente sobre el Du-
Cultivos y aprovechamientos

CLASIFICACIÓN Líquido SUPERFICIE IMPONIBLE

Local Zona
por 

hectárea Hectáreas Áreas Centi
áreas

ratón, 
149, Ramiro a la carretera de

Olmedo a Ataquines, 
150, Renedo a Casasola de Es

gueva,
151. San Pedro de Latarce al 

límite de la provincia 
para unir con el camino 
de Belver de los Montes, 

152, Simancas a la carretera de 
Valladolid a Rueda,

153. Villabrágima a Coruñeses, 
por Valverde.

154. El Pedroso a Matilla de los 
Caños,

155, De la carretera de Villalón 
a Alvires a la de Becilla 
a Villada, por Villagómez 
la Nueva,

156, Villalba de Adaja a Cala
bazas,

Lo que se hace público en eje
cución de referido acuerdo para í 
que durante el plazo de quince | 
días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ! 
este anuncio, los particulares y ' 
Corporaciones locales interesa- i 
das puedan alegar lo que estimen | 
conveniente a su derecho, bien 
sea pidiendo la inclusión o soli
citando la modificación o exclu-

Cereales, leguminosas y 
tubérculos.....................

Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Cereales de secano. .
Idem......................................
Idem......................................
Idem. ......
Idem.................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Viñas......................................
Idem. . ...
Idem. ......
Praderas,..........................
Idem......................................
Idem......................................
Idem, ......
Mimbres................................
Idem......................................
Frutales................................
Eras.......................................
Idem......................................
Eriales....................................
Idem...............................  .
Arboles de ribera .
Idem......................................
Idem. ......
Pinar negral........................
Idem albar..........................
Idem......................................
Idem. . . .
Idem......................................
Improductivo . . . .

l.“
2.^
3.^
4.^
5."
l.“
2.^
3.^
4.“
5."
6."
7.®
8.“
1.^
2.^
3.“
1.’
2.^
3.“
4.^
1.*

Única
1.’
2?
1.^
2.®
1."
2.“

Única
1.“
2.^
3,^
4.^

1."
3.^
5."
9.^
11
7.“
9.^
11
12
14
16
18
23
5."
11
14
7.^
8,^
9.‘
11
4.’
6."
6.“
1."
2.“ 
1/ .
2.®
5.’
6.“
7.®
8.^
4.^
8.’
9.^
10

346
304
261
176
134
127
102

77
64
52
39
26
14

308
111

65
138
112

86 .
49

143
86
29

212
185

4'20
3'50

59
49
39
20
41
20
14

9

10
39

7 
6

32 
62
47 

130 
400 
947 
987 
514 
124

9 
373 
390

14 
35
66
58

1 
3

6 
2

' 50 
91

22 
22
10

2 
153 
179

53 
69.

85 
03
44
21 
07
47 
01 
01 
04
92
31
69
86
71 
31
75 
44

44 
70
90 
09
44
64
28
67
75
65 
43

50
87
25 
20
83

86 
80 
03 
14 
49 
52 
91 
03 
06 
27 
68 
13 
54 
62 
94 
40 
52

98 
17
97 
38
40 
48
74 
27
56

89 
75
26

59 
87
42 
79

sión de cualquier camino de los í 
incluidos en esta propuesta de ! 
ampliación al Plan aprobado, 

Valladolid, 31 de Mayo de 1933,

Contra dicho acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, 
las entidades interesadas y los particulares, ante la Jefatura provincial 
del Servicio.

lïlUlilGIPIIIi
Núm. 2.730

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial queda expuesto 
al público durante el plazo de 
ochos días hábiles, a partir de la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial», el padrón de la 
riqueza rústica imponible de este 
término municipal, en cumpli
miento del artículo 84 del Regla
mento de. 23 de Octubre de 1913,

Durante el período de exposi
ción se admitirán las reclamacio
nes que sobre él se presenten, 
siempre que se refieran a errores 
aritméticos o de copia, en el Ca
tastro de Rústica de la provincia.

Valladolid, 31 de Mayo de 1933. 
EÍ Alcalde, Antonio Quintana.

Núm. 2.740

Bahabón

Los días 6 y 7 del mes de Junio, 
tendrá lugar la cobranza del se
gundo trimestre del reparto de 
utilidades del año actual, en el 
sitio y horas de costumbre, por el 
Recaudador de este Ayuntamien
to don Roque Vallejo Pérez.

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, para sus 
efectos.

Bahabón, 27 de Mayo de 1933. 
El Alcalde, Francisco Viloria.

Núm. 2.719

Iscar

Rendidas las cuentas municipa
les de esta villa, correspondientes 
al ejercicio de 1932, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con los 
documentos que las justifican ya 
disposición de cuantas personas 
deseen examinarías, a fin de que 
puedan formular reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes 
durante el plazo de quince días y 
los ocho días siguientes, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de Ha
cienda municipal.

Iscar, 27 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Julián Ortega.

ños. — El Secretario, Dionisio 
J. Neéueruela.

Valladolid, 26 de Mayo de 1933. —El Ingeniero Presidente de la 
Junta técnica, Jenaro Rojo Flores.

Núm. 2.721

Palazuelo de Vedija

Formado por la Junta respecti
va de este término el repartimien
to general sobre utilidades girado 
para cubrir el déficit del presu
puesto de este ejercicio, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de
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este Ayuntamiento, a fin de que, 
en el plazo de quince días, pue* 
dan formularse por los contribu
yentes en él comprendidos, cuan
tas reclamaciones juzguen perti
nentes a su derecho.

Toda reclamación, que en caso 
habrá de presentarse en dicho pe
ríodo y tres días después, estará 
basada en hechos precisos, con
cretos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para su jus- 
tificación, y serán admitidas en la 
presidencia en este organismo; se 
advierte que las que no se presen
ten en dichos plazos y condicio
nes no serán admitidas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, con el fin de 
que nadie pueda alegar ignoran
cia y de que. transcurrido dicho 
plazo, pasará el reparto al Ayun
tamiento para su ejecución.

Igualmente se advierte que toda 
reclamación y documentos que la 
acompañen estarán reintegrados 
en forma, no admitiéndose ningu
na en blanco y colectiva,

Palazuelo de Vedija, 27 de Mayo 
de 1933, —El Presidente de la Jun
ta, Bernardo Rodríguez, ,

Núm. 2.735

Portillo

El día l2 de Junio próximo se 
celebrarán en estas Casas Consis
toriales, con las formalidades ri- 
tuarias, las subastas de los apro
vechamientos de los productos 
de corta olivación en los montes 
que se dicen, de estos propios:

A las diez, en «Tamarizo Nue
vo», en la cantidad de 944'05 pe
setas.

A las once, en «Llano de San 
Marugán», en 2,716'40 pesetas.

A las doce, en «Corbejón y 
Quemados», en 3.788'55 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar el cinco 
por ciento para tomar parte en 
las mismas.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
Se hallan a disposición del públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento. durante las horas hábi
les de oficina.

Portillo, 30 de Mayo de 1933, 
El Alcalde, R. Adeva.
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Núm, 2,736

Portillo

El día 13 de Junió próximo ten
drán lugar las subastas de los 
Aprovechamientos que se indican, 
en estas Casas Consistoriales, ba
jo mi presidencia, o quien me re
presente, y demás formalidades 
ntuarias:

A las diez, la de los productos 
de olivación verificada en el mon
te «Bosque», en la tasación de 
3,181'50 pesetas,

A las once, la de veinte cárce
les de leña en el monte «Llani- 
llos-Parrilla», en la suma de 200 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
extendidos en papel de 6.^ clase 
(4'50 pesetas), o reintegrados con 
una póliza de igual clase, siendo 
preciso consignar el cinco por 
ciento para tomar parte en la 
subasta.

Los pliegos de condiciones y 
presupuestos de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Comunidad, duran
te las horas de oficina.

Portillo, 30 de Mayo de 1933, 
El Presidente, R, Adeva,
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Núm, 2,723

Pozaldez

Para constituir la Junta pericial 
del Catastro de este término mu
nicipal, por el presente se cita a 
todos los hacendados forasteros, 
propietarios en este Municipio, 
para que comparezcan ante esta 
Alcaldía el día 6 del próximo mes 
de Junio, a las once horas de su 
mañana, con el fin de que elijan 
un representante para que, como 
vocal, forme parte de dicha Junta, 

Pozaldez, 31 de Mayo de 1933, 
El Alcalde, Policarpo García,

1 Km
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.728

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Martín Norberto Castella
nos y Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son como siguen:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintitrés de Ma
yo de mil novecientos treinta y 
tres; el señor don Martín Norber
to Castellanos y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos, promovidos por don Miguel 
M. Puerto, mayor de edad, casa

do y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer y de
fendido por el Letrado don Társi
lo de Remiro, contra don Miguel 
Nieto Rodríguez, mayor de edad, 
casado y vecino de Berrueces, 
sobre pago de la cantidad de seis 
mil pesetas de principal, intereses 
legales, gastos de protesto y cos
tas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la presente eje
cución para que, con los bienes 
que han sido embargados a don 
Miguel Nieto Rodríguez, se haga 
pago al aquí acreedor don Miguel 
M. Puerto, de la cantidad de seis 
mil pesetas de principal, importe 
de tres letras de cambio, cincuen
ta y seis pesetas veinticinco cén
timos de gasto de protesto, cinco 
por ciento de la primera cantidad 
de intereses legales anual desde 
la fecha de los respectivos protes
tos, condenándole igualmente al 
pago de las costas causadas en la 
presente ejecución.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del deudor, su 
encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a menos 
que el actor interese su notifica
ción personal, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Martín 
Castellanos, — Rubricado.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sirva de 
notificación al demandado rebel
de don Miguel Nieto Rodríguez, 
pongo el presente en Valladolid, 
a veintiséis de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres.—Martín 
Castellanos.—El Secretario, Be
nito de Solís.
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Núm. 2.722

VALLADOLID. -PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Saturnino Valencia 
Bay, de las responsabilidades im
puestas a don Pedro Tejero To
ribio, vecino de Santibáñez de 
Valcorba, en juicio ejecutivo se
guido contra éste, a instancia del 
Procurador don José María Stam
pa, en representación de dicho 
don Saturnino Valencia, sobre 
paga de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tér- j 
mino de ocho días, ciento Veinti- j 
cuatro ovejas cruzadas entre man
chegas y castellanas, que han sido 
tasadas en treinta pesetas cada 
una, o sea, en la cantidad total 
de tres mil setecientas veinte pe

setas, las cuales fueron embarga
das al deudor, en poder del cual 
se hallan depositadas.

Prevenciones

1 .® La subasta se celebrará el 
quince de Junio próximo, a las 
once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

3 .’ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve de Mayo de mil novecien
tos treinta y tres.—Félix Buxó.— 
Ante mí: Licenciado Pedro del 
Río.
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Juzgados municipales

Núm. 2.670

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 254 del co
rriente año, por lesiones a José 
Martínez y Miguel Rodríguez, 
contra Justo Echevarría y Vicente 
Vega, se ha dictado en el mismo 
la sentencia, cuya parte disposi
tiva, literalmente copiada, dice 
así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denun
ciados Justo Echevarría Sagasto- 
soloa y Vicente Vega Madroño, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado Vi
cente Vega y a los lesionados Mi
guel Rodríguez y José Martínez, 
por ignorarse sus actuales domi
cilios y paraderos, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir- 

| mo, —Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a veinticinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 
E. Mario Aparicio. -V.° B.°: Gon 
zalo de Medina Bocos.
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Núm. 2.697

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el número 68 del 
corriente año, por hurto de car
bón, contra Carmen Cobos Gon
zález; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
da Carmen Cobos González, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezca ante este Juz
gado, con objeto de . hacer efecti
vas las responsabilidades a que 
fué condenada; apercibiéndola 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio,

Núm. 2.698

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

• El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en proveído dictado en el juicio 
verbal de faltas seguido en dicho 
Juzgado contra Germán López 
Aguado, por malos tratos a Felipe 
Recio; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado Germán López Aguado, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente 
cédula de citación en el «Boletín 
Oficial», al efecto de sufrir el 
arresto impuesto en expresado 
juicio; apercibiendole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres. —El Se
cretario, E, Mario Aparicio. ,

LANGAYO

Desierta por falta de licitadores 
la subasta de fincas rústicas pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
8 de Mayo actual, se anuncia de

2 de Junio de 1933 
■MBM>an*HMHMMMaHHHBHnanai

nuevo para el día 4 de Junio, a las 
doce horas, con el 25 por 100 de 
rebaja: lo que se hace público pa
ra lo conveniente.

Langayo, 26 de Mayo de 1933. 
El Juez, Pedro Arranz.
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Núm. 2.726

TORDESILLAS

Don Enrique Milán Matías, Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Tordesillas, encargado de la 
jurisdicción, por hallarse el pro
pietario en funciones de Juez, de 
primera instancia del partido.

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio verbal civil 
seguido a instancia del Procura
dor don Pablo de la Cruz Garri
do, en nombre y representación 
de don Mateo Blanco Maeso, de 
esta vecindad, contra don Herme
negildo Rodríguez López, que lo 
es de Villafranca de Duero, sobre 
reclamación de setenta y dos pe
setas, se saca a segunda subasta, 
por término de veinte días, la 
finca que a continuación se des
cribe, que ha sido embargada al 
demandado:

Una tierra en término de Toro, 
al pago de la cañada de Magarín, 
de una fanega y seis celemines, 
igual a setenta y cinco áreas, 
treinta y un centiáreas y treinta 
y seis decímetros; linda al Este, 
con Otra de un vecino de Toro; 
Sur, Otra de Zoilo López; Oeste, 
con la cañada, y Norte, herede
ros de Agustín Seco. Valuada en 
trescientas pesetas, de las que hay 
que rebajar el veinticinco por 
ciento para que quede el tipo de 
la subasta.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparece
rán en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la Plaza Mayor, 
Casa Ayuntamiento, donde tendrá 
lugar el remate, el día veintitrés de 
Junio próximo venidero, y hora 
de las quince y treinta minutos; 
advirtiéndoles que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de su
basta, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero; 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y que no se ha suplido pre
viamente la falta de título de pro
piedad de la finca.

Dado en Tordesillas, a veinti

trés de Mayo de mil novecientos 
treinta y tres. — Enrique Milán. 
P. S. M.: El Secretario suplente, 
Justo Milán.

342

Núm. 2.727

TORDESILLAS

Don Enrique Milán Matías, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
encargado de la jurisdicción, 
por desempeñar el propietario 
el Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instan
cia de don Quirino González y 
González, contra don Hipólito 
Villar González, vecinos, respecti
vamente, de esta villa y de Villa
franca de Duero, sobre reclama
ción de ochenta y tres pesetas, se 
saca a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días, la 
finca que a continuación se ex
presa, que ha sido embargada 
como de la propiedad del de
mandado:

Una tierra en término de Toro, 
al pago de los Berros de Lentijo, 
de una fanega, próximamente, 
igual a cincuenta áreas, veinte 
centiáreas y noventa y un decí
metros; linda al Naciente, tierra 
de Victoria Prieto; Mediodía, 
otra de Benigno Barrios; Ponien
te, de Miguel Vicente, y Norte, la 
de Victoria Prieto. Valuada en 
ciento cincuenta pesetas, de lo 
que hay que rebajar el veinticinco 
por ciento para que sirva de tipo 
para la subasta.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparecerán 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza Mayor, 
Casa-Ayuntamiento, donde ten
drá lugar el remate, el día veinti
trés de Junio próximo, y hora de 
las diez seis; advirtiéndoles que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a un terce
ro; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y que no se ha suplido pre
viamente la falta de título de pro
piedad de la aludida finca.

Dado en Tordesillas, a veinti
cuatro de Mayo de mil nove
cientos treinta y tres,— Enrique 
Milán.—P. S. M.: El Secretario 
suplente, Justo Milán, 343

Núm, 2,711

LA UNIÓN DE CAMPOS

Don Ireneo Sevillano Cuadrado, 
Juez municipal .de La Unión de 
Campos.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la cual ha 
de proveersc por concurso de 
traslado entre Secretarios suplen
tes actualmente en ejercicio, con 
arreglo a lo prevenido en los ar
tículos quinto del Real decreto de 
veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos veinte y según do de 
la Real orden de nueve de Diciem
bre del mismo año.

Lo que se hace público a fin de 
que los aspirantes a desempeñar 
dicho cargo, presenten sus solici
tudes, documentadas, ante el se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Villalón, dentro del tér
mino de treinta días, a contar des
de la publicación del presente en 

,1a Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Esta población consta de nove
cientos noventa y cinco habitan
tes de hecho y mil ocho de dere
cho y el Secretario no percibe más 
retribución que los derechos con 
arreglo al Arancel vigente.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

La Unión de Campos, veinti
siete de Mayo de mil novecientos 
treinta y tres.—Ireneo Sevillano.

Núm. 2,691

VILLACRECES

Don Enrique Torbado Escobar, 
Juez municipal de Villacreces.

Hago saber: Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian al concurso 
que establece el artículo 475 de la 
ley Orgánica del Poder judicial y 
disposiciones complementarias, o 
sea entre personas que tuvieren 
conocimientos jurídicos adquiri
dos, en estudios profesionales o 
en la práctica de negocios judicia
les, por término de treinta días, 
para su provisión en propiedad, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, durante dicho plazo, 
en el Juzgado de primera instan
cia de Villalón, con los documen
tos prevenidos en la citada ley 
Orgánica y reglamentos para su 
aplicación.

Villacreces, doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y tres,— 
Enrique Torbado.

Imptenta de la Diputación provincial
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